
SINALOA 

Subsecretaría de Gestión para la Prc1t11.N:cié1n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

PALACIO DE GOBIERNO CULIACAN SINALOA 
AV. DE LOS INSURGENTES SN, CENTRO SINALOA 
C.P. 80000, CULIACÁN ROSALES, SIN 
TEL: 667 758-7200 
CEL 
CORREO E: marco.garcia@sinaloa.gob.mx 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular 
(MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Plaza Jacques-lves Cousteau", 
promovido por el Gobierno del Estado de Sinaloa, que en lo sucesivo serán denominados 
como el proyecto y el promovente respectivamente, a ubicarse en el municipio de 
Mazatlán, estado de Sinaloa, y 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 26 de marzo de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA}, el oficio número RGESCDMX-52/03/2019 de misma fecha, mediante 
el cual, el promovente presentó para su evaluación y resolución en materia de Impacto 
Ambiental la MIA-P del proyecto, para lo cual quedó registrada con la clave 
25Sl2019T0014. 

11. Que el 27 de marzo de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
se puso a disposición del público en el Centro Documental, sito en Av. Central número 
300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta 
DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de esta 
Secretaría para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm/ 
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111. Que el 28 de marzo de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(RLGEEPAMEIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica 2019, Año XVII Publicación No. 
DGIRA/017/19, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental (PEIA) 
durante el periodo del 21 al 27 de marzo de 2019 (incluyendo extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 05 de abril de 2019, esta DGIRA, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/02740, solicitó al promovente, con base en lo establecido en los 
artículos35B1Spárrafo ségundócfe la[GEEPAY22primerpárrafo·del RLGEEP.A.MEIA;·la 
presentación de información adicional para continuar con el Procedimiento de 
·Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto, suspendiéndose el plazo para la 
evaluación del mismo hasta por el término de 60 días hábiles. Al respecto, el oficio fue 
notificado al promovente el día 12 del mismo mes y año. 

V. Que el 17 de abril de 2019, esta DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
24 del RLGEEPAMEIA1 y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo2 (LFPA), 
solicitó la opinión técnica a las siguien.te dependencia, respecto al desarrollo del 
proyecto en el ámbito de sus respectivas competencias: 

SG PA/DG I RA/DG/03124 

� � , 
Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de la 
SEMARNAT ZOFEMATAC). 

Recibida el 24 de abril de 2019, a través 
del oficio número SGPA-DGZFMTAC-
1400/19 de fecha 23 del mismo mes y 
año, 

1 Para I c o de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 
2 Para el caso e que se juzgue necesario, se solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto. 
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De igual forma, que con fundamento en el artículo 25 del RLGEEPAMEIA notificó a los 
gobiernos estatal y municipal sobre el ingreso de la del a fin de que 
éstos realizaran las manifestaciones oportunas, mediante los siguientes oficios: 

Número de oficio ·.llt-"" .. .. .  , ..... 'j¡i •«· ',(f • ••• - ,,,' ·''"' ·. ; - .. 
�-·· .. · . · .. 

Secretaría de Desarrollo A la fecha en que se emite el 
SG P A/DG I RA/DG/03125 Sustentable del Gobierno del presente oficio no se recibió la 

Estado de Sinaloa. opinión solicitada. 
A la fecha en que se emite el 

SG P A/DG I RA/DG/03124 H. Ayuntamiento de Mazatlán. presente oficio no se recibió la 
opinión solicitada. 

VI. Que el 10 de julio de 2018, venció el plazo para que el promovente hiciera la entrega de 
la información adicional solicitada a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG/02740 de 
fecha 05 de abril de 2019, por lo que esta DGIRA procede a resolver el proyecto, con la 
información con la que cuenta en relación al mismo, conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su 
RLGEEPAMEIA, y 

C O N SIDERA ND O: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXII, 15, 28 
primer párrafo, fracciones IX y X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 35 de LGEEPA; 2, 
3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 5, incisos Q) y R) fracción 1, 9, 12, 37, 38, 44, 45 y 
46 del RLGEEPAMEIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 19 fracciones XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la expedición 
de la autorización, el proyecto que nos ocupa encuadra en los supuestos de los artículos 
28 primer párrafo, fracciones IX y X de la LGEEPA y 5, incisos Q) y R) fracción I del 
RLGEEPAMEIA, por tratarse de la construcción, operación y mantenimiento de 
infraestructura urbana y turística que estará constituida por una explanada (mirador), la 

/ 
j 
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cual incluirá escalinatas, rampas y graderías, y que fungirá como una sede de eventos, 
shows y espacio de descanso y meditación para la comunidad de Mazatlán, que incidirá 
sobre un tramo de zona federal marítimo terrestre, demostrando con ello que el 
proyecto es de competencia Federal. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA en su modalidad Particular, 
para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por 
ubicarsE? en la hipótesis del artículo 11 último párrafo del RLGEEPAf\:1ELA., j'ª que las 
características del proyecto no encuadran en h1ngüno de los supuestos de lás cuatro 
fracciones del citado precepto, por lo que le es aplicable únicamente lo dispuesto por 
su último párrafo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de 
los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó 
a cabo a través de la Gaceta Ecológica 2019, Año XVII Publicación No. DGIRA/017/19 de 
fecha 28 de marzo de 2019, por lo que el plazo de 10 días para que cualquier persona de 
la comunidad de que se trate, solicitara se llevara a cabo la consulta pública, feneció el 
11 de abril de 2019 y durante el período del 29 de marzo al 11 de abril de 2019, no fueron 
recibidas solicitudes de consulta pública. 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, inició el PEIA, para lo cual revisó que la solicitud 
se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA 
se deberá sujetar a lo qué establecen los ordenamientos antes involucrados, así como a 
los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declara orias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
result l aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
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actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente !os recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por !o que esta DGIRA procede a dar inicio a 
la evaluación del proyecto, tal y como lo d ispone el  artículo de mérito y en términos de 
lo que establece el  RLGEEPAMEIA para tales efectos. 

Que de acuerdo a lo descrito en los Resultandos IV y del presente oficio, la 
información adicional del proyecto no fue presentada por e l  promovente, conforme a 
lo previsto en el  artículo 35 BIS párrafo segundo de la  LGEEPA, debido a que en éste se 
estableció un plazo de 60 d ías hábi les contados a partir del día siguiente en que surtió 
efecto dicha notificación, por lo que la fecha l ím ite para presentar su sol icitud feneció el 
10 de jul io de 2019, y considerando que el  promovente a la  fecha del presente oficio no 
remitió dicha información sol icitada, esta DGIRA determina que hace efectivo su 
apercibimiento y procede a real izar su PEIA con los e lementos presentes antes de ser 
ingresada la citada información adicional. 

Descripción del proyecto 

7. Que la fracción II del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, i mpone la obl igación del promovente 
del proyecto, de incluir en la  MIA que someta a evaluación, una descripción del mismo, 
siendo que para el presente caso, e l  proyecto consiste en la construcción, operación y 
manten imiento de una explanada a nivel  intermedio entre la banqueta y e l  mar, la cual 
incluye esca l inatas, rampas y una gradería, que brindará a la ciudadanía de Mazatlán la 
oportunidad de contar con una sede de eventos y shows que enriquezcan la vida de la 
comunidad, así como ofrecer un espacio para descanso y meditación que sirva para la 
convivencia social. Al  respecto, el objetivo del proyecto radica en el  rescate de un 
espacio públ ico, para este caso el edificio de Telégrafos el cual actualmente se 
encuentra en desuso. 

El predio del proyecto cuenta con una superficie de 1,536.755 m2
, y se ubica dentro de 

un área que es considerada como de prioridad turística comercial . 

Para la adecuación del sitio del proyecto se requiere impactar la cobertura vegetal 
existente, principalmente en su área periférica ya que la vegetación menor ubicada 
sobre la parte del centro es muy escasa. Al respecto, dentro del predio existe vegetación 
ge

�tl del t ipo Mezquital .  
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En cuanto a su ubicación geográfica, e l  sitio del proyecto se encuentra en las 
coordenadas UTM que se presentan a continuación: 

C U A D R O  DE  C O N S TR U C C i O N  P O L I G O N O  DE  P R O YECTO 

LADO ¡ 
1 

e o o R D E N A D A s RUMBO DT�Ti\NCIA V 
EST PV y X 

1 00 2, 703.2467 353, 647. 5448 -·-·------·----
1 00 1 01 N 06"39'59.55" w 6.027 i 01 2, 353,646. 8451 

·--
1 01 

i 
1 02 N 04"1 9'43. 31"  w 1 1 .01 7 1 1 02 12,566, 720. 2 182  353,646 .01 36 

· --

1 02 1 03 N 01 º53'36 .65"  E 5.498 i 1 03 12.566,725. 7 1 32 353,646 . 1 953 ---·-------·--------·--· -·-------------/--·---¡------------- --·---··-- -··-·-

1 03 1 04 N 05"08'59.66" E 8. 736 J 1 04 ¡2.566,734. 41 41 353, 646.9794 

- J 04 1 105 N 1 0'22'57.4.l'.'. E 1 2.083 1 105 - 12,566:745.2995 35.3,649;, 57:¡ -·-
¡ ¡ 

1 1 5"36°34.31 '' 
1 

12,566, 75_7.327 4 1 05 1 06 N E 1 1 .450 1 1 06 353,652. 2381 1 --
1 06 1 0 7  N 23"28'07.1 1 "  E 6. 1 48 1 07 2, ,6, 762.9666 353,654.6864 

1 07 1 09 s 59 º50'20.07" w 27.069 1 09 2,56 749.3662 353,631 . 2820 
CENTRO DE CURVA 1 08 12,56 791 .4366 353,622. 4885 
DELTA = 35·42'37.51" LONG. V� -- r.538 
RADIO = 42.980 SUB.TAN. = [4. 

··-
1 ! 

1 
1 09 1 1 1 0  s 80"54'46.96" w 7. 9 1 4  1 1 0  ¡2. 566, 748. 1 1 63 353, 623.4672 

1 

1 1 0  1 1 1  s 04"46'05.47" w 33.225 1 1 1  !2,566, 5.0066 353, 620 .7054 
....... .......... . 

1 1 1  1 1 2  s 43"1 7'51 . 1 5" w 1 5. 200 1 1 2  !2 353, 6 1 0. 281 4 

1 1 2  1 1 1 3  s 04"46'05.47" w 6.277 1 1 3  12.566,697.6884 353,609. 7596 1 
1 1 3  1 1 1 4  s 38"44'59. 1 0 "  E 1 6 .963 ! 1 1 4  \2.566 .684. 4591 353,620.3T/1 1 

1 1 4  1 1 5  N 33"07'24. 68" E 1 1 .6 72 1 1 5  2 353,626.  7550 
--·------------ -------------·---··-· 

1 1 5  1 1 6  N 36'48'1 6 . 31 "  E __ ba 1 2, 74 353,636. 1 701 
---··----··-------·--··------·-· --·------·-·-·-·----··--

1 1 6  1 00 s 7?"34'70.38" F � 1 .922 1 00 2, 353,647 .5448  

SUPERFI CIE  -· 1 , 536 . 755 m2 

Como obras asociadas al proyecto se contemplará la instalación de un almacén y 
bodega general que ocupará una superficie de 20 m2

, un patio para banco de materiales, 

r 

que resguarde materiales pétreos a granel ya sea arena grava o el material de rel leno 
que se r quiera para ubicar el proyecto, letrinas portátiles a razón de 1 a 20 trabajadores, 
;y una icina, todas las obras antes mencionadas de naturaleza desmontable. 
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Partiendo de la descripción del esta DGIRA identificó diversas deficiencias de 
la información contenida en el Capítulo 11 de la razón por la que le requirió al 
nr,"m'"'"''"' ... ,,.,,,. mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/02740 de fecha 05 de abril de 
2019, aclarar diversos puntos en relació n  a las obras que integrarían al proyecto, entre 
los cuales destacan: especificar cuáles serán las obras y actividades consideradas en el 
proyecto, particularmente, aclarar si se contemplará el empleo de explosivos para la 
adecuación del sitio del proyecto; indicar las actividades a desarrollar para la 
habilitación de patio de maniobras, y remitir las especificaciones dimensionales 
(longitudes, anchura, diámetros) de las obras permanentes, tales como los patios, 
escaleras, drenajes pluviales, instalaciones eléctricas y áreas verdes; y finalmente señalar 
la superficie sujeta a la remoción de vegetación por el desarrollo del proyecto, las 
especies a desmontar y si éstas mantienen algún estatus de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Al respecto, y derivado de que el promovente no presentó en tiempo la información 
adicional solicitada mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/02740 de fecha 05 de 
abril de 2019, esta DGIRA identificó que el Capítulo II de la MIA-P n.o define en su 
totalidad las obras y actividades consideradas en el proyecto, como tampoco aclara sus 
alcances. Por lo anterior, y considerando que dicha información al relacionarse con el 
capítulo IV de la MIA-P, permitiría conocer con exactitud, los componentes ambientales 
susceptibles de afectación durante las diferentes etapas de desarrollo (preparación del 
sitio, construcción, operación y abandono), esta DGIRA determina que el promovente, 
no aportó la información suficiente respecto a la descripción del proyecto, que le 
permitiera a esta Unidad Administrativa analizar y evaluar de forma objetiva la viabilidad 
ambiental del proyecto, incumpliendo de esta forma con lo dispuesto en los artículos 
30 de la LGEEPA y 12 fracción II de su RLGEEPAMEIA 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, 
establecen la obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones de 
imp

3
�c_ia ambiental en su modalidad particular, el desarrollo de la vinculación de las 

obr
/J 

actividades que incluye el proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables 
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en materia am bienta l y, en su caso, con la  reg u l ación del uso de suelo, entendiéndose 
por esta vincu lación, la relación j u ríd ica obl igatoria entre las actividades que i ntegra n e l  
proyecto y los instrumentos j u ríd icos ap l icables. 

Sobre el particu l a r, y en relación a los instrumentos ju rídicos a pl ica bles a l  proyecto, esta 
DG I RA identificó q ue en l a  i nformación conten ida en e l  Ca pítu lo 1 1 1  de l a  MIA-P, el  
promovente no rea l izó la  vi ncu lación correspondiente con los i nstrumentos de 
reg u lación a pl icables a l  proyecto ta les como: e l  Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino del Golfo de California, pub l icado en e l  Diario Oficia l de la  Federación 
e l  15 de d iciembre de 2006 y e l  Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Mazatlán y/o los Planes Parciales de Desarrollo Urbano a la fecha vigentes; por lo 
a nterior, le  req u i rió al promovente, mediante el oficio número SG PA/DGI RA/DG/02740 
de fecha 05 de a bri l de 2019, rea l izar la  vi ncu lación con los i nstrumentos previamente 
e n unciados, considerando su u bicación con respecto a los P lanos adj untos a los 
instrumentos en mención, pa ra que unavez identificada la zon ificación de uso de suelo 
predominante en e l  á rea de i ntervención, se corroborará su cong ruencia con los 
respectivos Criterios de reg u lación ecológica, Ta blas de com patib i l idad de Usos del 
suelo y Destinos del Suelo ap l icables. 

Al respecto, el promovente no presentó la i nformación adiciona l  sol icitada en el oficio 
n ú mero SG PA/DG I RA/DG/02740 de fecha 05 de abr i l  de 2019, lo cua l  resu lta ba 
fu ndamental para conocer la congruencia del proyecto con los i nstrumentos 
normativos previamente e n u nciados, a fin de ana l izar y eva l uar de forma objetiva la  
viab i l idad normativa-am bienta l de l  proyecto. 

Asim ismo, otro pu nto . re leva nte de resa ltar, es e l  hecho de que la  promovente no 
presentó la  pub l icación del extracto del proyecto de conformidad con lo seña lado en e l  
artícu lo 34, fracción I de l a  LGE E PA, e l  cua l  seña la  textua lmente lo sig u iente: 

"ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una manifestación de impacto 
ambiental e integre el expediente a que se refiere el artículo 35, pondrá ésta a 
disposición del público, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier 
persona ... 
/. - La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de impacto 
am�iental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el promovente deberá publicar a su 
co ta un extracto del ro ecto de la obra o actividad en un eriódico de am lia 

rculación en la entidad federativa de ue se trate dentro del lazo de cinco días 
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contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación de Ímpacto 
ambiental a fa Secretaría: ... " 

{El subrayado es de la DG IRA) 
Bajo esta premisa, se tiene que el ing resó la ante la ventanilla del 
Espacio de Contacto Ciudadano de esta Unidad Administrativa el día 26 de marzo de 
2019, m ediante el oficio número RGESCDMX-52/03/2019 de misma fecha, por lo que el 
plazo señalado en el artículo de referencia feneció el 02 de abril del mismo año; y el 
promovente a la fecha de emisión del presente resolutivo no entregó la publicación del 
extracto del proyecto ante esta DGIRA. Por los argumentos antes expuestos, esta DGIRA 
determina que el promovente incumplió con los requerimientos señalados en el 
artículo 34, fracción I de la LGEEPA. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa apegándose a lo estableci do en el artículo 35 
segundo párrafo de la LGEEPA, el cual establece que " ... /a Secretaría se sujetará a lo 
que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables ... ", 
determina que el promovente, como parte del Capítulo 111 de la MIA-P del proyecto, no 
cumplió con la obligación de proporcionar la información respecto a la vinculación con 
los instrumentos jurídicos aplicables, incumpliendo de esta forma con lo dispuesto en 
los artículos 30 y 35 segundo párrafo de la LGEEPA y 12 fracción 111 de su RLGEEPAMEIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

9. Que la fracción IV  del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en análisis, dispone la obligación de 
la promovente de  incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así 
como señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

Al respecto, y una vez analizado el Capítulo IV de la MIA-P presentada por el 
promovente, esta DGIRA identificó que el SA del proyecto no estaba delimitado a escala 
adecuada, ya que definió el SA a escala de municipio, sin considerar la influencia del 
proyecto en el área costera, y en consecuencia no se realizó una caracterización de 
componentes bióticos y abióticos apropiada; por lo anterior, esta DGIRA identificó que 
la infor ción contenida en el Capítulo IV no proporcionaba información fidedigna y 

ara evaluar los posibles impactos ambientales que pudieran presentarse sobre 
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componentes ambientales susceptibles de afectación; por lo que en relac ión a este 
apartado, esta Unidad Administrativa solicitó al promovente en la información adicional 
emitida a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG/02740 de fecha OS de abril de 2019, 
delimitar nuevamente el SA del proyecto, señalando claramente los criterios 
ambientales empleados pa ra tal fin (destacando que esta DGIRA enfatizó que la 
selección del SA debería conformarse por un área terrestre y un área marina, en la cual 
se puedan apreciar  las posibles interacciones ecosistémicas influidas o afectadas por el 
desarrollo del proyecto); y posteriormente realizar nuevamente la descripción de los 
componentes y factores ambientales que integran al SA delimitado, así como 
específicamente a los existentes en el á rea del proyecto. 

Al respecto, el promovente no presentó la información adicional solicitada en el oficio 
número SGPA/DGIRA/DG/02740 de fecha OS .de abril de 2019, por lo que esta Unidad 
Administrativa identifica que la información presentada en la MIA-P resulta inadecuada 
párá séf cohsideráda en la evaluación, ya que no se utiliza ron correctamente los criterios 
ambientales pa ra la delimitación del SA del proyecto; asimismo, la escala en que se 
presentó la descripción de los aspectos bióticos y abióticos no fue adecuada pa ra la 
identificación del estado real de los componentes ambientales susceptibles de ser 
afectados y/o modificados, dado que se realizó la caracterización a nivel municipal; del 
mismo modo, el diagnóstico ambiental presentado no permitió identifica r y analiza r las 
tendencias del comportamiento de los procesos de deterioro natural y grado de 
conservación del á rea de estud io, razón por la que éste capítulo no permite conta r con 
los elementos técnicos necesarios para evalua r con objetividad el proyecto y la forma 
en que el entorno será modificado por su ejecución, motivo por el cual esta DGIRA se 
encuentra imposibilitada para evaluar la viabil idad ambiental del mismo. 

En v irtud de todo lo anterior, esta DGIRA determina que el promovente en este capítulo 
no cumplió con la función de proporcionar la información adic ional respecto a la 
descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el á rea de influenci a  del proyecto, lo que conllevó a que no se cuente con 
el sustento técnico suficiente para poder llevar a cabo el análisis y evaluación integrales 
del presente proyecto, contraviniendo con ello los artículos 30 de la LGEEPA y 12 
fracción IV de su RLGEEPAMEIA. 
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y 

mitigación de los impactos 

Que l a  fracción V de l  a rtícu lo 12 del  RLGEEPAM EIA e n  aná l isis, d ispone l a  obl igación a l a  
promovente de i ncl u i r  en l a  M IA-P u no de los aspectos fundamentales del 
proced imiento de eva l u ación de impacto ambiental ,  q ue es l a  identificación, 
descripción y eva luación de los impactos a m biental es que el proyecto potencia lmente 
puede ocasionar. Asim ismo, la fracción VI del  a rtícu lo 12 de l  R LGEEPAMEIA en aná l isis, 
establece que la M IA-P debe contener las medidas preventivas y de mitigación d e  los 
i m pactos a mbienta les identificados para e l  proyecto. 

De acuerdo con lo a nterior, y una  vez a n a l izada la i nformación vert ida e n  los Capítu los V 
y VI conten idos en l a  MIA-P, y considera ndo que e l  promovente no presentó de m anera 
correcta l a  i nformación sol icitada en los Capítulos a nteriores, esta DGIRA concl uye q ue 
ta nto l a  identificación, caracterización y eva l uación de los i mpactos ambienta les 
der ivados de l  proyecto, así como e l  p lanteamiento de las medidas de m it igación 
correspond ientes, se desarro l la ron de m anera general e i nsuficiente para los a lcances 
del proyecto; asimismo, las medidas de mitigación propuestas no resultan suficientes, 
a l  no contar con la información requerida en los Capítulos 1 1 , 1 1 1  y IV, toda vez que esta 
condición repercutió d i rectamente en la identificación y eva luación objetiva de los 
posibles efectos de las obras y activid ades de l  proyecto en los ecosistem as presentes en 
e l  sitio donde se pretende desarro l l a r, por lo  que esta DG I RA se encuentra imposib i l itada 
para eva luar  l a  via bi l idad a m bienta l del  proyecto. 

Con base en  lo a nterior, esta DGI RA determ ina  q ue e l  promovente no cumpl ió  con l a  
fu nción de proporcionar l a  i nformación com pleta respecto a l a  identificación, 
descripción y eva l uación de los i mpactos a m bientales, así como de las med idas 
preventivas y de m itigación i n herentes a la  rea l ización del proyecto, por lo tanto no 
a portó los elementos suficientes para eva l ua r  a mbienta l mente la viabi l idad de l  
proyecto en e l  contexto en e l  que se pretende d esarro l l a r, contraviniendo con.  e l lo  los 
a rtícu los 30 de l a  LGE E PA y 12 fracciones V y VI de su R LGEEPAM E IA. 

"Plaza Jacques-lves Cousteau" 
Gobierno del Estado de Sinaloa 

Página 77 de 75 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel H idalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 
SÉCRf.TAR/A 0 €  H!':DIO AMBlENHC Y R!:CURSOS NAi'URALES 

2019 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

11. Que la  fracción  VI I de l  a rtíc u lo 12 de l  RLG E É PAM E IA, esta blece que la  MIA-P debe 
contener los pronósticos a m bienta les y, en  su caso, eva luación de a lternativas para e l  
proyecto; en este sentid o, d icha información es relevante d esde e l  pu nto de vista 
am bienta l, ya q ue e l  pronóstico a m bienta l permite predeci r el comportam iento de l  SA 
sin e l  proyecto, con e l  proyecto pero s in medidas de m it igación y con e l  proyecto 
inc luyendo l as medidas de m itigación, a efecto de eva lua r  e l  desem peño a mbienta l del  
m ismo, garantizando que se respetará l a  i nteg ridad fu nciona l  del  ecosistema a part ir  de 
una proyección teórica de las posib les i m pl icaciones a mbienta les que generaría e l  
proyecto de manera espacia l  y tem pora l .  

Derivado de lo a nterior, esta DGI RA identificó q ue en la  i nformación contenida en el  
·· Capítu lo VI I de lá  MIA:P, él promovente rea l izó los pronósticos a mbientales dél 

proyecto considerando 2 ún icos escenarios: "con el proyecto" y "con el proyecto y sus 
medidas de mitigación"; a l  respecto, esta U n idad Ad m i n istrativa identificó que d ichos 
pronósticos fueron e laborados en forma de l ista, los cua les no rea l izaba n una  va loración 
objetiva sobre el  estado de conservación de l os componentes a m bienta les que se 
encuentran en e l  SA de l  proyecto y su posib le  evo l ución conforme a los escenarios 
p lanteados, razón por l a  que sol ic itó a l  promovente en la  inform ación ad iciona l  emitida 
mediante e l  ofic io SGPA/DG I RA/DG/02740 de fech a  05 de abri l  de 2019, replantear y 
desarro l la r  los pronósticos del  SA considerando los escenarios de "Sin el proyecto", "Con 
el proyecto pero sin las medidas correctivas", y "Con el proyecto y con las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación", brinda ndo l a  i nformación úti l  en l a  eva l uación 
del  desempeño a mbienta l, a part ir  de una proyección teórica que será comprobada 
d urante su ejecución, por lo que el  capítu lo careció de un escenario sin proyecto que 
permita establecer la  l ínea base para en su caso, com parar  la  eficiencia y eficacia d e  l as 
med idas propuestas por e l  promovente a part ir  de los dos escenarios en los cuales se 
considera e l  desarro l lo de l  proyecto, además de que como se ind icó en e l  presente 
párrafo, a mbos escenarios se construyeron a partir de información que no incluyó una 
valoración objetiva. 

Sobre el pa rticu l a r, el promovente no presentó l a  i nformación ad ic iona l  sol icitada en el  
oficio SG RA/DGI RA/DG/02740 de fecha 05 de a br i l  de 2019, lo cual  resu ltaba im porta nte 
pa ra co ocer e l  estado de conservación de l  SA del  proyecto bajo los d iferentes 
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escenarios planteados, lo que imposibilitó que esta U nidad Adm inistrativa analizara y 
evaluara de forma objetiva la viabilidad ambiental del Por lo anterior, esta 
DGIRA determi na que el promovente, como parte del Capítulo VI I de la MIA-P del 

no i ngresó la i nformación respecto al planteamiento de los pronósticos 
ambientales, incumpliendo de esta forma con lo d ispuesto en los a rtículos 30 de la 
LGEEPA y l2 fracción VI I de su RLGEEPAMEIA. 

Análisis Técnico 

12. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la viabilidad 
ambiental del proyecto en apego al artículo 44 del RLGEEPAMEIA que obliga a esta 
D irección a considerar, al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los conforma, y no únicamente 
los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así como la utilización 
de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los q ue forman parte d ichos recursos, para 
lo cual, derivado de lo establecido en los Considerandos 6 al  11 del presente oficio, esta 
U nidad Administrativa determ inó q ue en la MIA-P, el promovente no aportó la 
información adicional necesaria y adecuada para valorar la viabilidad ambiental del 
proyecto, al no aclarar las obras y actividades consideradas en el mismo; no evidenciar 
la congruencia de las obras del proyecto con las d isposiciones juríd icas ambientales 
aplicables, no presentar la delimitación y descripci ón del SA del proyecto; así como por 
i nsuficiencia del análisis técnico respecto de los impactos ambientales identificados y 
sus efectos en el SA, y por ende, lo relativo a las medidas de mitigación, prevención y 
pronósticos ambientales. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
se establece que para la autorización de las obras y actividades listadas en el artículo 28 
de la misma Ley, la Secretaría se sujetará a lo que establezca la propia LGEEPA, su 
RLGEEPAMEIA, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

De tal efecto, la LGEEPA señala en el artículo 35, párrafo cuarto que una vez evaluada la 
MIA-P, la Secretaría emitirá debidamente fundada y motivada la resolución 
cor

;
es9

1f
diente en la que podrá: 
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111. Negar la autorización solicitada cuando: 

a} Se contravenga lo establecido en esta Ley, su reglamento, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

Por lo que para los a lca nces del a rtícu lo  35, fracción  1 1 1  i nciso a}, de la  LG EEPA, y conforme a 
los a rg umentos expuestos en  el aná l is is rea l izado por esta DGI RA a la  MIA-P, se concluye 
que el promovente contraviene los a rtícu los 30 de la LG EEPA y 12 fracciones 1 1 , 1 1 1 , IV, V, VI y 
VI I ,  de su R LGEEPAMEIA, a l  no presentar la i nformación ad iciona l  que  perm ita eva l uar  la 
viab i l idad am biental del  proyecto. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en  lo q ue d isponen los a rtícu los: 8, pá rrafo 
seg u ndo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26, 32 bis, 
fracción XI  de l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federál; 4; 5 fracciones 1ry X, 
28 primer pá rrafo, fracciones IX y X, 30 primer párrafo, 33, 34 párrafos primero y tercero, 
fracción 1, 35 párrafos primero, segu ndo, tercero y cuarto, fracción 1 1 1 , i nciso a} y 176 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 2, 3, 13, 16  fracción X y 57 

fracción 1 ,  de la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, X I I ,  X I I I , 
X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y V I I ,  5, i ncisos Q} y R} fracción 1 ,  9 primer párrafo, 10, 11 ,  12, 17, 
21 , 22, 24, 37, 38, 39, 42, 44, 45 fracción 1 1 1 , 46 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección a l  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino del Golfo de California, publ icado en el 
Diario Oficia l  de la Federación el  15 de d iciem bre de 2006; y el Plan Director de Desarrol lo 
Urbano de la Ciudad de Mazatlán, publ icado en  e l  Periód ico Oficia l  "E l  Estado de Sina loa" 
el  03 de marzo de 2014; a rtícu los 2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I , XXV, XXIX y 28 fracciones 1 ,  
1 1  y XX del Reglamento Interior de la SEMA RNAT, dada su a pl icación en  este caso y pa ra 
este proyecto, esta DG I RA en e l  ejercicio de sus atr ibuciones 

R ESU EL V E: 

P RIMERO.- Negar l a  a utorización sol ic itada para el proyecto denom i nado "Plaza Jacques
lves Cousteau", promovido por el Gobierno del Estado de Sinaloa, a u bicarse en el  
m u n ic ipio de Mazat lán,  estado de S ina loa. 

SEGUNDO.- Hacer de conoc imiento a l  promovente, q ue tiene a sa lvo sus derechos para 
ejercer de 1) / eva cuenta las acciones correspondientes para someter a esta U n idad 

// 
l' 
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Admin istrativa, l as  obras y actividades del a l  PEIA, atendiendo las razones que 
fundamentan y motivan e l  presente acto administrativo. Asimismo, se l e  previene q ue, hasta 
q ue no cuente con l a  a utorización respectiva en materia de impacto ambienta l ,  no podrá 
rea l izar obra y/o actividad a lguna rel acionada con e l  or,ovecto. 

Archivar  e l  exped iente como procedim iento admin istrativo conclu ido, para los 
efectos lega les a que haya l uga r, de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 57, 
fracción I de l a  LFPA. 

CUARTO.- Hacer de l  conocimiento del promovente, que l a  presente resoluc ión emitida, con 
motivo de l a  apl icación de l a  LGEEPA, su RLGEEPAMEIA y l as demás previstas en  otras 
d isposiciones lega les y regl amentar ias en l a  materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recu rso de revisión, dentro de los quince (15) días hábi les siguientes a la fecha de su 
notificación a nte esta DGIRA, qu ien en su caso, acordará su admisión, y el otorgamiento o 
denegación de l a  suspensión del acto recu rrido, conforme a lo establecido en  los artícu los 176 
y 179 de l a  LGEEPA; o acud i r  a l  Tribuna l  Federa l de J ustic ia Admin istrativa. 

QUINTO.- Notificar a la Delegación Federal de la  PROFEPA en e l  Estado de S ina loa, del 
a lcance de la presente resolución, para los efectos lega les a que haya l ugar. 

SEXTO.- Notificar el presente oficio a l  promovente de conformidad con lo  previsto en los 
a rtículos 35, 36 y demás rel ativos y aplicables de l a  Ley Federa l  de Procedimiento 
Admin istrativo, en el domici l io seña l ado para ta l efecto. 

A T E N T A··M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos NaturqJes, ep suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa 
designación con oficio $GPNDGIRP/OG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el · 
presente para los efectos legales yadministrativos a que haya lugar". 
El DIR EA 

/ 1::
"--' 

ÉZ SILVA 1 "Por un uso re po ·sable defpapel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 
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e.e.e.: María de  los Ángeles Parra l riza rry.- Directora Genera l de  Vida S i lvestre, en  suplencia tem poral 
por a usencia defin itiva de l  Titu la r  de la  Subsecretaría de Gestión pa ra la  P rotección Ambiental .
P resente 
B lanca A l icia Mendoza Vera.- P rocuradora Federal de P rotección al Ambiente.- P resente. 
Anton io Díaz de León  Corra l .- Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.- P resente. 
María Lu isa Shimizu Aispuro.- Suplente por ausencia del Titu lar de la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Si na loa.- Presente. 
Titular de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Sina loa.- Presente. 
Carlos Radamez Gandar i l la García.- Titu lar de la Secretaría de Desarrol lo Sustentable del Gobierno del 
Estado de Sinaloa.- Presente. 
Lu is Gui l lermo Benitez Torres.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa.
Presente. 
Titular de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
SEMARNAT.- Presente. 
M inuta rio de la D i rección de  Eva luación de l  Sector Industr ia l  y OGM ' s. 
Proyecto: 25512019T0014 
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